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ul. rregay Mescas Cerda 
La que cía a Ud para los mes 

legales consiguientes previnien- 

dole de la cohgación que hene 

de señalar domicillo de acuerdo 
3 la Ley para postenores notifi 

caciones dentro del penmetra le- 

gal del Juzgado Décima Cuarto 
de lo Civil de Pichincha en esta 
sudad de Cayambe Certifico 
5r Manuel Salazar Fuente 

SECRETAHIO DECIMO CUAR 
TO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA CAYAMBE 
Hay un sella 
pvi201?00%a c 

PPP 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIN DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL: A los He 
rederos Presuntos y Desconoci- 
des de los cónyuges señores 

Ennque Rodríguez Zunta y Posa 
Mana Esther Guerraca Puga, 
con la demanda Crdinana de 
Prescapción Extraorimana Ad- 
quisitiva de Domima, de un lote 

de terreno de la supertie de 
216.00 m2, ubicado en la calle 
Teran Nro 12-67, Secror Urbano 
de la Ciudad y Cantón Cayam 
be Provmcia de Piehmcha, com- 
prendxio dentro de los sxuien- 
tes imderos Por el NORTE En 
la longrud de 11,80m, con Here- 
deros del señor Ennque Rodri- 
guez - Por el SUR. En fa longitua 

de 11,80 m, cca Merederos del 
señor Jose Marma Freire - Por el 
ESTE: En la longitud de 17 20 
m., con la calle Teran y. por el 
OESTE En la longitud de 17,20 
m, con propiedad de Evelina Gu- 
hérrez 
VICIO. Orámano de Prestnp- 
ción Extracramana Adquisitva 
de Dom 
CAUSA Nro. 169 91-MS 
ACTORES JOSE ANTONIO 
IGUAGO GUANA y MARÍA EA> 
UNDA ARIAS PEÑAFIEL 
ABOGADO DEFENSOR DE 
LOS ACTORES Dr Humbero 
Peñaherrera Maldonado 
DOMICILIO LEGAL Calle Hoca- 
fuerte Nro 709 y Sucre de la ciu- 
dad de Cayambe 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO CIECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Cayambe a 10 de sepuembre 

de 1991 las 15n00.- VISTOS 
La demanda presentada por el 

señor Jose Antonio Iguago Gua- 
ña, es clara, precisa, completa y 

par temor los demás 1equisños. 
de Ley, se lo acepta a trámite en 

la via del ¡eco ordinano En lo 
pricipal Córrase traslado con la 

  

DE LO CIVIL DE PICHNCHA 
CITACIÓN JuDIGAÉ S LOS SE 
NORES GUkÉÉERMO ARGUE- 
LLO CHIRIBOGA Y MARIA ES- 
PEARANZA BERAAZUETA La 
NAS EN EL JUICIO ORDINA- 
RIO QUE SIGUE EN SU CON 
TRA El SEÑOR [OSE GA- 
LLARDO GARCIA” por 
Juicio: Ordinano de Prescnpción 

No 450-2001 7. 
Tramite Ordunario 
Cuantía Indetermimaca 
Actor JOSE GALLARDO GAR- 
SIA 
Demandados MAFIA ESPE- 
RANZA BERRAZUEYA LANAS 
Y GUILLERMO ARGUELLO 
CHIRI 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SÉPTIMO CE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA Quito a 22 
de Jumo del 2001, alas 10n55 - 
VISTOS - Avoco conocimiento 
de la presente demanda en vir- 

lud del sorteo realizado - La de- 
manda que antecede es clara 

completa y seúne los demás te- 
quisitos de ley- Dése a la pra 
sente causa el tramite ordinano 
que se solicita - Cérrase traslado 
con el contenido de esta deman- 
da y providencia a dos demanda- 
dos señores GUILLERMO AR- 
GUELLO CHIFIBOGA Y MARIA 
ESPERANZA BERRAZUETA 
LANAS, par el temmnc legal ce 
quince dias, con apercibimiento 

en rebeldia - Téngase en cuenta 
él casillero judicral señalado por 
la pare aciora para recibir las 

nenficaciones que le carrespon- 
ga.- Agreguense a los autos la 

documentación que $e acompa- 

fado - Cuentese enda presente 
causa con el señor Jete Peyan- 
cial de Pichincha de Transrto - 
En mento al juramento rendido 
por es actor y de contormidad 

«on lo dispuesto en el Art. 86 det 
Código de Procedimiento Civil, 
cltese a los demandados seño- 
res GUILLERMO ARGUELLO 
CHIRIGOGA Y MARÍA ESPE 
RANZA BERRAZUETA LANAS 
sor la prensa en uno de los dia: 

nos de mayor cxculación, que se 

editan en esta ciudad de Quito - 
Notifíquese 

Dr Raul Manño Hemandez 
Juez 
Lo que comumáo a Ud para los 
fines de ley, previnéndole ae la 

obigacion que tienen de señalar 

casillero judicial para recibir las 
postenores notificaciones qué le 

EL SECRETARIO (E) 
JUZGADO SEPTIMO DE LO Ul- 
Vit DE PICHINCHA 
hay un sello 
pw/2016768/A € 

  

MENORES DE PICHINCHA 
ACTORA MARIA DIANA BOTE - 
RO GARCIA 
DEMANDADO FERNANDO DE 
LA CRUZ ACOSTA VALLEJO 
MENORES VANESSA Y CRIS 
TIAM ACOSTA BOTERO 

TAIBUNAL PRIMERO DE ME- 
NORES DE PIGHINCHA.- Quito, 
27 de juho del 2001- Las 
10H10 - VISTOS - Por el sorteo 
realizado AVOCAMOS concct 
mento de la presente causa en 

- REVISTA JUDICIAL 
DE MENORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA 
SEGUNDO TRIBUNAL DE ME- 
NORES OE PICHINCHA.- Cuto, 
3 de ¿ulio de 2001 Las 10H30 
VISTOS" Avocamos zonocimien- 
to de la presente causa en virtud 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
O DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE 
REPRESENTACIONES DONG iL DEL 

ECUADOR S.A. 

La compañía REPRESENTACIONES DONG IL 
DEL ECUADOR S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de junio 
del 2001, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución N* 01.0.14.3805 
de"26 JUL. 2001 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 30.000, dividido en 
3.000 acciones de US$ 10 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La co- 

mercialización, nacional e intemacional de todo ti- 
po y clase de hilos, hilos de bordar, hilos de costu- 
ra, hilos para la industria y cabos así como insumo 
de bordado, costura y más productos textiles... 

Quito, 26 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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MARTES, 31 DE JULIO DEL 2001 D 5 

OU Ys a a La y HUJUNIESe 10S. 
documentos presentados - Nou 
fiquese fh Dr Arturo Marquez 

Presidenta, f) Dr Anibal Ramos 
Yocal Medico, f Leda Elena 
Saltas Vocal Educadcra, Í) Dr 

Edwin Lalama Vayas Secrelano 
Partcular que “omunico para los 
fines de Ley 

Un. LIEGU LAMACHO CHA- 
vez 
SECRETARIO PRIMER TRIBU- 
NAL DE MENORES DE PICHIN- 
CHA 
pvwi20170958 c 

CHA 
AL SEÑOR JOSE FREDDY SA- 
LINAS, LE HAGO SABER LO 
SIGUIENTE 
EXTRACTO 
ACTORA CARMEN EUGENIA 
CAYAMBE ULCUANGO 
DEMANCADIO JOSE FREDDY 
SALINAS 

  

  

  

  

CONVOCATORIA 

De conformidad con el Art. 13 de los Estatutos Sociales 

de la Compañía "SERQUINMES S.A.”, Servicios Quími- 
cos Especializados" se convoca a los señores Accionis- 

tas para el día jueves 09 de Agosto del 2001, a las 

16H30 en el domicilio principal de la empresa, ubicado 

en la Calle Manuel Larrea 311 y Arenas, Oficina 404, de 

esta ciudad de Quito, para que tenga lugar la reunión de 

Junta General Extraordinaria para tratar los siguientes 

puntos del orden del día: 

1) Dejar sin efecto lo resuelto por la Junta General Ex- 

traordinaria del 9 de diciembre del 2000 y la del 20 de 

febrero del 2001, en lo referente, al aumento de capital 

y reforma de estatutos sociales y varios. 

2) Aumento de capital, capitalizando la cuenta de utilida- 

des e incremento del valor de cada acción. 

3) Reforma de estatutos sociales; 

4) Ratificación de lo acordado en la Junta General Ex- 

traordinaria del 9 de diciembre del 2000 y la del 20 de te- 

brero del 2001, referente a la autorización del contrato y 

garantía con Electroguayas S.A., cuantias de manejo 

para los Administradores y remuneraciones para Direc- 

tores, Gerente General, Presidente y Comisarios. 

Quito, Julio 31 de) 2001 

ING. FERNANDO DUQUE CALISTO 

PRESIDENTE 
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